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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

8870 Modificación Ordenanza Municipal sobre las instalaciones y los usos comerciales en las vías y espacios
públicos de Valldemossa

Aprovada provisionalmente por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de diciembre de 2012, la
modificación puntual de la Ordenanza Municipal sobre las instalaciones y los usos comerciales en las vías públicas de Valldemossa, se
expone al público durante un perdiodo de trenta días, al efecto de reclamaciones, de conformidad al artículo 17 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, del Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales.

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional, sin necesidad de adoptar un nuevo
acuerdo de plenario.

Valldemossa, 07 de mayo de 2013.

EL ALCALDE  
Nadal Torres Bujosa

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/6

8/
82

16
64

http://boib.caib.es

		2013-05-13T15:09:16+0200
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




